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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 745/19 (RESOL-2019-745-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante en orden N° 3, páginas 3/4 del IF-2018-56008585-
APNDGDMT#MPYT, del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1217/19.-



ACTA ACUERDO

CCT Homologación N" L4OZ|L4 "E"

En la ciudad de Buenos Aires, a los l5 días del mes de octubre del 2018, se reúnen por
una parte El señor Gustavo R. Connolly, en representación de Empresa NELTEC SRL.
en adelante denominada "La Empresa", y por la otra los señores, Pablo Blanco, Guillermo
Mangone, Rodolfo Cort¡ y Viviana Pinto en representación del Sindicato de Trabajadores
de la lndustria del Gas, en adelante denominado 'STIGAS', qu¡enes se reúnen y
man¡f¡estan que viene a acordar la aplicación del aumento salarial en los siguientes
términos:

Primero: Las partes acuerdan que "La Empresa" abonará a los empleados comprendidos
en el ámbito de representación del "STIGAS" un incremento salarial del 5% a partir del
mes de septrembrey 5o/o a partir del mes de octubre de 2018, no acumulativo.

Sequndo: Dicho incremento será calculado sobre todos los rubros convencionales
vigentes al mes de mazo 2018 a excepc¡ón del concepto "Bonificación de Gas" y
"Antigüedad" que poseen su propia metodología de cálculo.

Tercero: Los nuevos básicos de convenio y rubros convencionales de acuerdo al
incremento determinado en el punto primero queda conformado en los siguientes valores:

BASICOS DE CONVENIO VIGENTES:

No Acum,Bas¡cos de Conven¡o

BASE LV/o 5% 5% 5% 50/oAumento
V¡gencia oLlo!l2ot8 o,/o412ot8 oL106l2Ots otl0fl?oLB oLlo9lzOLs otltol?ots
c1 19240 2L164 22r26 23088 240s0 25oL2

c2 20216 22238 23249 24259 25270 26241

c3 21227 23349 244lt 25472 25533 27595

22287 245L5 25 630 257 44 27 858 24973c4
23/.Ot 25742 25912 28oa2 292s2 30422c5

c6 24573 2703L 28259 2948I §7L7 31945
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ADtCtO NAL ANTIGUEDAD

Cuarto: Las partes también acuerdan reunirse en el mes de noviembre de 2018 a ñn de

analizar las variables económ¡cas y pautas salar¡ales.

Quinto: Se convienen en solicitar la homologación del presente acuerdo ante el Ministerio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto

en el lugar y fecha arriba indicados.

IiEI,TEC S,R.I,.
,USTAÜ,dS, CONNOLLY

st¡Ctb crnrrute

Vige ncja otlo4l20t8 otl0f.l2ot8 úlü7lm18 0il08/2018 otl09l20,a 0LlLOl2oLs
$ por año t2t 162 159 L76 183

Horar'ro Extend¡do No Acum. No Acum. No Acrrn. No Acum.

Aumento BASE tú/o 5% 5% 5% 5%

V ¡genc¡a ouotl2oLs oLl0412OL8 ot106l2ots otlúlmL8 o1i/o9l20L8 otlLolm,3
3780 394 5 4109 4273c1 3287 3616

4315 4,/.87c2 vs2 3797 3969 4L42

4947c3 380 5 4186 4376 4566 4756

c4 4033 4437 4638 ¿t840 5042 5243

4235 4659 487L so8 2 5294 5505c5

48!' 6 5118 5341 5 s63 57 86c6 4/.5L
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